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RESUMEN
La desigualdad y la exclusión social en Méxi-
co tienen raíces que se remontan a su pasado 
colonial. En el México independiente se man-
tuvo, y se mantiene hasta hoy, una economía 
basada en la extracción de riqueza de las mayo-
rías para el beneficio de un reducido grupo. La 
herencia del colonialismo interno y el carácter 
extractivo de su economía, marcan diferencias 
de fondo entre México y los países industria-
lizados de Occidente que hacen insuficiente la 
teoría generada en estos para abordar las rea-
lidades del país. Esa insuficiencia tiene conse-
cuencias en la política pública. La adopción 
acrítica de modelos de gobierno y de políticas 
concebidos para el Occidente industrializado 
ha resultado costosa para México, un país que 
hoy se distingue por la abultada pobreza de sus 
mayorías, su profunda desigualdad y sus altos 
índices de inseguridad y violencia. Para avan-
zar hacia la sociedad incluyente en México y 
en otros países de América Latina es necesario 
tomar distancia de esos modelos y construir 
teoría del gobierno y la política pública que 

parta del conocimiento profundo de nuestra 
historia y de nuestras realidades, una tarea aún 
pendiente.

Palabras clave: México, Políticas Públicas, 
Teoría, Pobreza, Desigualdad.

ABSTRACT
The inequality and social exclusion in Mexico 
have roots that go back to its colonial past. In 
independent Mexico, an economy based on 
the extraction of wealth from the majority for 
the benefit of a small group was maintained, 
and continues to this day. The legacy of inter-
nal colonialism and the extractive nature of its 
economy mark fundamental differences bet-
ween Mexico and the industrialized countries 
of the West that make the theory generated 
in these countries insufficient to address the 
realities of the country. This inadequacy has 
consequences for public policy. The uncritical 
adoption of models of government and poli-
cies conceived for the industrialized West has 
been costly for Mexico, a country that today is 
distinguished by the high poverty of its majo-
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rities, its deep inequality and its high rates of 
insecurity and violence. In order to advance 
towards an inclusive society in Mexico and 
other Latin American countries, it is neces-
sary to distance ourselves from these models 
and build a theory of government and public 
policy based on a profound knowledge of our 
history and our realities, a task that is still 
pending.

Keywords: Mexico, Public Policy, Theory, 
Poverty, Inequality.

Introducción 
En las últimas cuatro décadas México se hizo 
un país cada vez más plural y en el año 2000 
conquistó finalmente la alternancia demo-
crática. Sin embargo, en contraste con la de-
mocratización del sistema político, el balance 
dista de ser positivo en materia de pobreza, 
desigualdad, distribución del ingreso y condi-
ciones de vida de las mayorías. México se hizo 
más democrático, pero también más desigual, 
y para entender y explicar esta evolución tan 
dispar entre más democracia y a la vez más 
pobreza y desigualdad no bastan los modelos 
ofrecidos por la teoría económica convencio-
nal ni por la teoría de la política pública dis-
ponible hoy en día. La política de contención 
salarial mantenida por las sucesivas adminis-
traciones federales entre 1982 y 2018 es un 
factor fundamental para entender el retroceso 
en las condiciones de vida de los trabajadores, 
tanto formales como informales, que son la 
mayoría de la población mexicana. A lo largo 
de ese periodo, el salario mínimo perdió 75% 
de su poder adquisitivo y, contra toda lógica 
económica, social o política, dejó de ser su-
ficiente aun para cubrir la canasta básica del 
trabajador como persona, sin considerar a su 
familia. Al ser los salarios mínimos la princi-
pal referencia para las negociaciones salariales, 
los salarios promedio del país se hundieron en 
una proporción semejante, de modo que en 
2018 eran inferiores en términos reales al sa-
lario mínimo de 1976 y resultaban insuficien-

tes para cubrir las necesidades básicas de una 
familia de cuatro personas (Observatorio de 
Salarios-EQUIDE, 2016 y 2018; Expansión, 
2018; OXFAM, 2018; CONEVAL, 2022). 
Trabajar en México, incluso en un empleo for-
mal de tiempo completo con seguridad social, 
se convirtió en sinónimo de pobreza para la 
mayoría de los trabajadores mexicanos y sus 
familias. 

Las consecuencias negativas de la políti-
ca de contención salarial para el bienestar de 
las mayorías, y también para el crecimiento 
económico y la paz social del país, han sido 
graves y poco a poco van quedando en relieve 
gracias al trabajo de agencias públicas como 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social (CONEVAL), de 
investigadores académicos, de instituciones 
multilaterales de desarrollo y de Organizacio-
nes No Gubernamentales. Entre otras conse-
cuencias, al empobrecimiento de las mayorías 
debe sumarse el incremento de la desigualdad 
y la polarización social, el bajo crecimiento 
económico asociado al empequeñecimiento 
del mercado interno y el aumento de la inse-
guridad, la violencia y el crimen organizado. 
México es hoy un país más desigual e inseguro 
que hace 40 años, y entre las principales cau-
sas de este retroceso está la política salarial que 
hundió en la pobreza a la mayoría de los tra-
bajadores mexicanos. El abaratamiento de la 
fuerza de trabajo, o la reducción de los costos 
laborales, como acostumbraban llamarle los 
gobiernos de la época, no se limitó a la con-
tención salarial, también se extendió a la se-
guridad social. Inspirada en el modelo chileno 
heredado por la dictadura, la reforma a la Ley 
del Seguro Social que entró en vigor en 1997 
dio paso a la privatización del sistema de pen-
siones, que hasta entonces era responsabilidad 
del Estado. Nacieron las Administradoras de 
Fondos para el Retiro (AFORES), empresas fi-
nancieras privadas que administran las cuentas 
individuales de los trabajadores y los fondos 
de inversión capitalizados con los ahorros para 
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el retiro. Un antecedente del estallido social 
de 2019 en Chile fueron las protestas multi-
tudinarias de los pensionados con el sistema 
privado porque lo que reciben no es suficiente 
para sostener una vida digna, entre otras cosas 
por las altas comisiones que cobran las admi-
nistradoras privadas. En México los primeros 
“aforados” se jubilarán hacia 2035 y percibirán 
una pensión de entre 40 y 15% del salario que 
hoy reciben (Chinas, 2007; Levy, 2017)1.

La legalización de la subcontratación la-
boral (outsourcing), los contratos por tempo-
rada y la reducción de los costos por despido 
fueron otras tantas medidas adversas a la clase 
trabajadora que se concretaron, todas ellas, en 
las modificaciones a la Ley Federal del Trabajo 
promovidas por el presidente Felipe Calderón 
Hinojosa y publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de noviembre de 2012, 
último día de su administración. Tres años 
después de consumada la reforma laboral de 
2012, un estudio publicado por el Instituto 
Belisario Domínguez del Senado de la Repú-
blica ofrecía un panorama de sus resultados 
muy distinto al prometido por el gobierno de 
Calderón. Las tendencias observadas indica-
ban un crecimiento de la contratación tem-
poral, pero no a costa de la informalidad sino 

1  El presidente de Chile, Gabriel Boric, 
presentó en noviembre de 2022 una iniciativa 
de ley para cerrar las administradoras privadas 
de los fondos de pensiones y crear una 
administradora pública de los fondos. La 
seguridad social volvería a financiarse con 
contribuciones del Estado, los empleadores 
y los trabajadores, y no solamente de los 
trabajadores como en el modelo heredado 
por la dictadura de Pinochet. Actualmente en 
Chile, según el presidente Boric, el 72% de 
las pensiones son inferiores al salario mínimo, 
mientras que las administradoras privadas 
perciben grandes utilidades (Infobae, 03 de 
noviembre de 2022). 

de la contratación permanente, sin creación 
de nuevas fuentes de empleo. El riesgo visible 
asociado a la reforma era perder fuentes de 
trabajo estable y aumentar las fuentes irregu-
lares, lo que sólo contribuiría la precarización 
del mercado laboral. La evidencia internacio-
nal, agrega el estudio, sugiere que las reformas 
concentradas en la flexibilidad laboral tan sólo 
favorecen la sustitución de trabajadores per-
manentes por temporales sin que ello genere 
más empleos o mejore el ingreso de los traba-
jadores (Martínez, 2015).

La implementación de la reforma de Cal-
derón correspondió a la administración del 
presidente Enrique Peña Nieto (2012-2018). 
Los resultados de la política laboral en este 
periodo distan de ser positivos para los tra-
bajadores mexicanos. A la precariedad en las 
condiciones laborales, con 60% de los traba-
jadores sin seguridad social, contratación defi-
nitiva, prestaciones de ley, jornadas superiores 
a las 8 horas y remuneraciones por debajo de 
la línea de pobreza del CONEVAL, la clase 
trabajadora mexicana debió sumar el aumento 
de puestos de trabajo con bajos salarios acom-
pañado de la destrucción de empleos con me-
jores salarios. 

Hacia el final del gobierno de Peña Nieto, 
cerca de un millón y medio más de trabajado-
res percibían hasta un salario mínimo en com-
paración con el inicio de su administración, y 
el número de trabajadores que percibían más 
de uno y hasta dos salarios mínimos aumentó 
en más de tres millones en el mismo periodo. 
En contraste, se habían perdido más de un mi-
llón de empleos de entre tres y cinco salarios 
mínimos y otro millón de empleos con más de 
cinco salarios mínimos. La clase trabajadora 
mexicana, ya sumergida en la pobreza en su 
mayoría, se empobreció todavía más en el pe-
riodo 2013-2018. Al finalizar el sexenio, 64% 
de los trabajadores percibían entre uno y tres 
salarios mínimos, lo que perpetuaba la pobre-
za en sus hogares ya que, según el CONEVAL, 
eran necesarios cuatro salarios mínimos para 
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que un hogar promedio de cuatro personas no 
cayera por debajo de la línea de pobreza por 
ingresos (Observatorio de Salarios-EQUIDE, 
2018).

Hoy en día, cuatro de cada diez trabaja-
dores mexicanos no ganan lo suficiente para 
comprar su comida y dos terceras partes de 
los trabajadores formales con seguridad so-
cial están por debajo de la línea de bienestar. 
La pobreza por ingresos afecta al 53% de la 
población y la desigualdad, medida por el co-
eficiente de Gini, sólo es comparable a la de 
algunos países del África subsahariana. La par-
ticipación del trabajo en el ingreso nacional, 
que fue ascendente hasta mediados de los años 
´70, comenzó a reducirse desde entonces, de 
un máximo de 49% del trabajo frente a 51% 
del capital en 1976, a 26% del trabajo frente a 
74% del capital en 2015, una caía de más de 
20 puntos porcentuales, casi la mitad de la que 
tenía en 1976 (FKA y UIA, 2017; OXFAM, 
2018; CONEVAL, 2022). Este es un retroce-
so económico y social de proporciones gigan-
tescas, cuyas consecuencias en la vida política, 
la seguridad pública, el crecimiento económi-
co y la democracia misma todavía no han sido 
evaluadas en toda su magnitud.

La política de contención salarial manteni-
da por las sucesivas administraciones federales 
entre 1982 y 2018 fue la antítesis del desarro-
llo. No solamente redujo a la mitad la partici-
pación del trabajo en el ingreso nacional, sino 
también tuvo implicaciones directas en el bajo 
crecimiento económico al propiciar lo que ad-
vertía el FMI (2015): aumentar el ingreso de 
los más ricos en detrimento de los más pobres 
propicia el estancamiento económico. Entre 
1990 y 2019, el crecimiento económico de 
México promedió sólo 2.2 % anual, y el PIB 
per cápita comparado con el de los Estados 
Unidos disminuyó de cerca de 30% a menos 
de 20% (Banco Mundial, 2022). Incluso el 
Tratado de Libre Comercio con América del 
Norte, hoy relevado por el Tratado México-
Estados Unidos-Canadá, sirvió de poco para 

impulsar el desarrollo del país. El rezago de 
la economía mexicana frente a los socios de 
América del Norte no solamente no se redujo 
sino aumentó, como señala el Banco Mundial. 

Pero quizá el mayor costo de la política 
de contención salarial sea el crecimiento de 
la anomia social. En realidad, era improbable 
que arrojar a la pobreza a más de la mitad de 
la fuerza laboral del país no tuviera consecuen-
cias en la cohesión social, la paz y la seguridad 
pública. Existe una relación estadísticamente 
significativa entre el incremento de la pobreza 
y la desigualdad, por una parte, y el crecimien-
to de la inseguridad, la violencia y el crimen 
organizado por la otra (Fajnzylber et al., 2002; 
Enamorado et al., 2016). El retroceso en las 
condiciones de vida de las clases trabajadoras 
fue tan grande que incluso con la mayor vo-
luntad política llevará años revertirlo. Por esta 
misma razón cabe esperar, desafortunadamen-
te, que también lleve años abatir la violencia 
y crimen organizado a los niveles de hace 40 
años.

Raíces de la desigualdad 
Para entender cómo pudieron diseñarse e im-
plementarse en México las políticas que pro-
vocaron semejante retroceso en la distribución 
del ingreso no es suficiente la teoría económi-
ca convencional (neoclásica), desarrollada bá-
sicamente para abordar las economías del Oc-
cidente industrializado. Tampoco es suficiente 
la teoría de la política pública que nos ofrecen 
los autores que analizan las políticas de aque-
llos países. México, como el resto de Amé-
rica Latina, tiene una historia radicalmente 
diferente a la de ese mundo y, para explicar 
su abultada pobreza y abismal desigualdad, es 
preciso echar mano de otros marcos teóricos 
y construir nueva teoría para entender lo que 
ocurre en el presente. También es necesario 
volver la vista atrás, hasta el nacimiento de la 
sociedad colonial que, siglos más tarde, se con-
vertiría en una nación independiente. 
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La caída de la participación del trabajo de 
la mitad a un cuarto del ingreso nacional es un 
fenómeno atípico en el capitalismo de hoy en 
día y por demás extraño en el contexto de la 
Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económico, a la que pertenece México. 
Hundir los salarios medios por debajo del nivel 
de subsistencia resulta inaceptable en el plano 
de las relaciones comerciales internacionales 
por la suerte de dumping laboral que implica, 
como se hizo manifiesto en las negociaciones 
del nuevo Tratado México-Estados Unidos-
Canadá firmado en 2018. Salarios mínimos 
que no alcanzan a cubrir la canasta del traba-
jador como individuo, y salarios medios que 
mantienen en la pobreza a la mayoría de las 
familias trabajadoras, sólo pueden entenderse 
en el marco de una sociedad con instituciones 
extractivas, diseñadas para el enriquecimiento 
de las elites a costa del bienestar de las mayo-
rías de la población (Acemoglu y Robinson, 
2016). Pero incluso el marco teórico que nos 
ofrecen Acemoglu y Robinson resulta insufi-
ciente para entender semejante regresión en la 
distribución del ingreso. A las instituciones ex-
tractivas, en el caso de México debemos sumar 
la profunda y perniciosa desigualdad, con raí-
ces históricas que se remontan a la conquista 
y colonización española y que marcaron des-
de el principio de la vida colonial la escisión 
entre una opulenta elite de peninsulares y sus 
descendientes, y los pueblos originarios como 
fuente de extracción de riqueza. Para entender 
la desigualdad socioeconómica de hoy es pre-
ciso recordar esas raíces.

A principios del siglo XIX, en los últi-
mos años del periodo colonial, Alejandro de 
Humboldt escribe que las diferencias de clase, 
rango y fortuna eran generales en todo el te-
rritorio del imperio español en América, pero 
en ninguna parte eran tan acusadas como en 
la Nueva España, a la que llama “país de la 
desigualdad” en lo tocante a la distribución de 
fortunas y en lo relativo a la civilización y al 
cultivo del suelo. De la “espantosa desigual-

dad”, agrega el visitante alemán, se deriva el 
odio recíproco entre quienes tienen todo y los 
que nada tienen. Vemos de una parte, abun-
da Humboldt citando al obispo Antonio de 
San Miguel, los efectos de la envidia y de la 
discordia, la astucia, el robo, la inclinación a 
dañar a los ricos en sus intereses, y de la otra, 
la arrogancia, la dureza y el deseo de abusar 
en todas ocasiones de la debilidad del indio 
(Humboldt, 2014: 68 y 71).

En las colonias españolas de América, es-
cribe Pablo González Casanova (2009), coe-
xistían y se combinaban las relaciones de tipo 
esclavista y feudal y las de la empresa capita-
lista con trabajo asalariado. La heterogeneidad 
técnica, institucional y cultural coincidía con 
una estructura de relaciones de dominio y ex-
plotación entre grupos heterogéneos, cultural-
mente distintos. Esta característica de la vida 
colonial interna tuvo implicaciones políticas y 
psicológicas de largo alcance. El racismo y la 
discriminación, continúa González Casanova, 
son el legado de la historia universal de la con-
quista de unos pueblos por otros y aparecen 
en todas las colonias donde se encuentran dos 
culturas, lo mismo en Iberoamérica que en 
África o el Oriente. Son también la base de la 
deshumanización del colonizado o su percep-
ción como un objeto “natural” de explotación. 

Juan Ortega, estudioso de Humboldt, es-
cribe que la condena del pensador alemán a la 
desigualdad social novohispana puede hacerse 
extensiva a nuestro tiempo: “las diferencias 
irritantes que él denunciaba siguen siendo to-
davía flagrantes e intolerables”, y agrega que 
las admoniciones de Humboldt sobre los ma-
les y peligros derivados de las injustas diferen-
cias económico-sociales siguen ensombrecien-
do el horizonte de nuestra historia presente 
(Ortega, 2019: 274). 

El “revés de fortuna” (Acemoglu y Rob-
inson, 2016: 47) que la conquista española 
representó para el territorio de lo que hoy es 
México no terminó con la independencia del 
país. Si bien la guerra de independencia co-
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menzó con un alzamiento popular, concluyó 
con un pacto entre las elites criollas para con-
servar las instituciones económicas heredadas 
de la colonia, basadas en la explotación de los 
pueblos indígenas y la creación de monopo-
lios2, que habían hecho de México el país de la 
desigualdad descrito por Humboldt. El fin del 
colonialismo español en México a principios 
del siglo XIX marca el inicio del colonialismo 
interno. Emerson y Hoselitz, citados por Gon-
zález Casanova (2009), afirman que el final del 
colonialismo extranjero no elimina por sí sólo 
los problemas creados por este. En las nuevas 
naciones independientes tiende a mantenerse 
la opresión de unos grupos sociales por otros, 
que puede llegar a ser incluso más intolerable 
para los oprimidos que la continuación del 
gobierno colonial. González Casanova distin-
gue entre colonias de granjeros, como las de 
Norteamérica, y colonias de explotación o de 
plantaciones, como las de la Nueva España o 
la Nueva Granada. La situación típicamente 
colonial se acentúa en estas últimas, con cultu-
ras heterogéneas y una serie de grupos o etnias 
más o menos separados entre sí por distintos 
colores, culturas y lenguas. 

El colonialismo interno corresponde a una 
estructura de relaciones sociales de dominio y 

2  Durante la colonia, escribe Juan Ortega 
(2019), el sistema restrictivo y monopolista 
de la economía imperial se ejercía a favor 
de los comerciantes de Cádiz y Filipinas y a 
beneficio de los dueños de ciertos productos 
agrícolas cultivados en España, como la vid 
y el olivo. Estos y otros cultivos estaban 
prohibidos fuera de la Península para 
favorecer únicamente a los productores y 
exportadores españoles. Humboldt, añade 
Ortega, condenó en nombre de la libertad y 
el progreso esos monopolios, que le parecían 
inhumanos y rapaces, y otros más, como los 
del tabaco, la cría de la grana y del gusano de 
seda, el azogue y la pólvora.

explotación entre grupos culturales heterogé-
neos. En las ex colonias de explotación, conti-
núa González Casanova, las elites, incluyendo 
a intelectuales del gobierno, manipulan a las 
masas desamparadas en una forma muy simi-
lar a la que empleaban los amos extranjeros 
cuyo dominio han roto. Los trabajadores en 
las ex colonias –sean esclavos, siervos, peones 
u obreros– reciben el mínimo necesario para 
la subsistencia y a menudo están por debajo 
de él (González Casanova, 2009). Los gobier-
nos liberales del siglo XIX, escribe Bonfil Ba-
talla, resultaron desastrosos para los pueblos 
indígenas. Para los liberales, que sacralizaban 
la propiedad privada y el interés individual, 
la propiedad comunal de la tierra en las co-
munidades indias era un obstáculo que debía 
removerse de inmediato y, no sin resistencia 
indígena, las Leyes de Reforma desamortiza-
ron en todo el país las tierras de propiedad 
comunal. El resultado fue que crecieron los 
latifundios a costa de las tierras comunales, y 
los indios, despojados de estas, “no tuvieron 
más alternativa que el peonaje en las hacien-
das, mano de obra arraigada por las deudas y 
por la fuerza […] La igualdad jurídica, otra 
falacia del México imaginario de los liberales3, 
desamparó más al indio al suprimir las pocas 

3  Aunque está en el hemisferio occidental, 
México no es un país occidental en el sentido 
convencional del término. Bonfil Batalla 
escribe que la matriz cultural mesoamericana 
sigue viva y actuante en el México profundo, 
como él lo llama, conformado por los pueblos 
originarios, los campesinos tradicionales y los 
grupos urbanos subalternos y marginados, 
es decir, la vasta mayoría de la población 
mexicana. Las elites de ayer y de hoy sueñan 
con un país occidental al estilo de los Estados 
Unidos o Canadá, algo que no existe y nunca 
ha existido. Tal es el México imaginario de los 
liberales y, podemos agregar, también de los 
neoliberales.
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prerrogativas que se le concedieron durante la 
Colonia, ante todo, la posesión comunal de la 
tierra” (Bonfil Batalla, 1990: 152-153).4 

Acemoglu y Robinson (2016: 404-412) 
ejemplifican la continuidad histórica de la ex-
plotación en las ex colonias con la experiencia 
de nuestra vecina Guatemala en el siglo XIX. 
La independencia de ese país fue simplemen-
te un golpe de la elite local, que mantuvo las 
instituciones económicas extractivas que tanto 
la habían beneficiado. Los liberales guatemal-
tecos promovieron el despojo de tierras a los 
indígenas para crear plantaciones de café, y 
el poder coercitivo del Estado liberal se uti-
lizó para ayudar a los terratenientes a obtener 
mano de obra barata. En 1876, relatan estos 
autores, el presidente Justo Barrios exigió a los 
gobernadores provinciales proporcionar a los 
propietarios de las fincas cafetaleras todos los 
trabajadores que necesitaran, tomándolos de 
los pueblos indios. El repartimiento y el traba-
jo forzado no habían sido abolidos, y la explo-
tación de los pueblos indígenas se mantenía 
exactamente igual que en la antigua colonia 
española.

En México la historia no fue muy dife-
rente. El dictador Porfirio Díaz también fa-
cilitó la expropiación de enormes extensiones 
de tierra de los pueblos indígenas y concedió 
monopolios y favores a sus seguidores en todo 
tipo de negocios, como antes lo hicieron los 

4  La reforma al Artículo 27 Constitucional 
de 1992, que legalizó la venta de tierras 
ejidales, tiene grandes semejanzas con la 
desamortización de las tierras comunales 
consumada por los liberales del siglo XIX. Para 
el gobierno neoliberal de Salinas de Gortari era 
inaceptable que las tierras ejidales estuvieran 
al margen de las relaciones mercantiles. Había 
que reformar la Constitución para legalizar la 
venta de esas tierras a inversionistas nacionales 
y extranjeros. Como puede apreciarse, el 
prefijo neo está plenamente justificado.

españoles. Sin embargo, continúan Acemoglu 
y Robinson, las instituciones que estableció 
Porfirio Díaz no eran idénticas a las de la colo-
nia. La floreciente economía capitalista global 
de la segunda mitad del Siglo XIX brindaba 
oportunidades a las elites mexicanas de enri-
quecerse exportando materias primas y recur-
sos naturales a Norteamérica y Europa occi-
dental, que estaban en plena industrialización. 
La integración de México a la economía global 
tampoco significó cambiar las instituciones 
coloniales por otras más inclusivas. La bonan-
za económica porfirista siguió la trayectoria de 
explotación heredada de la colonia (path de-
pendence) y solamente condujo a la siguiente 
etapa de instituciones económicas extractivas 
que ya habían convertido al país y a buena 
parte de América Latina en regiones de pobre-
za y desigualdad. Las instituciones económicas 
extractivas son esencialmente producto de la 
política pública. Un ejemplo de esto es la re-
ferida política de contención salarial que en el 
México de finales del Siglo XX y principios del 
XXI sumió en la pobreza a la mayoría de los 
trabajadores del país y ralentizó el crecimien-
to económico al estrechar al límite el mercado 
interno (FKA y UIA, 2017). El mercado más 
fundamental de todos, continúan Acemoglu y 
Robinson, es el mercado de trabajo inclusivo, 
toda vez que permite que las personas puedan 
contribuir a una economía más próspera. Por 
contraste, con un mercado de trabajo extrac-
tivo, los bajos salarios perpetuarán la pobreza 
e impedirán el crecimiento sostenido. Con 
salarios bajos, escriben Hoff y Stiglitz, los in-
dividuos con riqueza inicialmente baja deja-
rán pocas herencias a la próxima generación. 
Por ello, una distribución altamente desigual 
de la riqueza podría reproducirse a sí misma 
de un período al siguiente: “los efectos de una 
distribución altamente desigual de la riqueza 
pueden durar por siempre y pueden limitar 
permanentemente el crecimiento” (2002, ci-
tado en Rivera, Robert y Yoguel, 2009: 96). 
También el FMI (2015) sostiene que la alta 



82

Rodolfo Canto Sáenz “Las Políticas Públicas en México y la insuficiencia de la teoría”

desigualdad económica resta potencial al 
crecimiento.

Vista en perspectiva histórica, la Revo-
lución Mexicana de principios del siglo XX 
abrió un breve paréntesis en la trayectoria de 
explotación de las mayorías al permitir un in-
cremento de los salarios reales y una mejoría 
en la distribución del ingreso en el periodo 
postrevolucionario (FKA y UIA, 2017). El pa-
réntesis se cerró en los años ́ 80 con el arribo al 
poder de la tecnocracia neoliberal que en poco 
tiempo restauró las instituciones económicas 
extractivas y sumió de nuevo en la pobreza a 
las mayorías trabajadoras con su política de 
contención salarial. 

Como ya había ocurrido en el Porfiriato, 
los gobiernos de fin de siglo buscaron la inte-
gración de la economía a los mercados interna-
cionales ofertando un país con salarios medios 
que volvían a situarse por debajo de la línea 
de pobreza. De este modo, México retomaba 
su vieja trayectoria de instituciones extractivas 
heredadas de la colonia, la path dependence de 
Acemoglu y Robinson, que ni siquiera una 
revolución social logró remontar. Como ad-
vertía González Casanova, la idea de una des-
igualdad “natural”, que condena a la pobreza 
a la mayoría de la población, fue nuevamente 
compartida por los efectivos del gobierno, que 
otra vez hacían causa común con los más ricos.

Insuficiencia de la teoría importada
La perniciosa herencia del colonialismo inter-
no y la prevalencia de instituciones extractivas 
marcan diferencias de fondo entre América 
Latina y los países industrializados de Occi-
dente, que tienen instituciones más inclusivas. 
Esas diferencias marcan también la insuficien-
cia de la teoría generada en el mundo desarro-
llado para abordar las realidades latinoameri-
canas, algo que se observa en todo el espectro 
teórico, desde el liberalismo clásico hasta el 
marxismo. Por ejemplo, las categorías marxis-
tas de explotación y plusvalía, acuñadas para el 
capitalismo industrial, se revelan insuficientes 

para dar cuenta de la magnitud de la extrac-
ción de riqueza de las clases trabajadoras de la 
región, que mantiene una continuidad histó-
rica desde las plantaciones y minas coloniales 
hasta los salarios que hoy en día perciben los 
trabajadores mexicanos.

La categoría marxista de explotación con-
templa un precio de la fuerza de trabajo, o 
salario, que cubre las necesidades básicas del 
trabajador y su familia, a diferencia de lo que 
sucede actualmente en México, con salarios 
medios que son por mucho insuficientes para 
cubrir esas necesidades. La teoría marxista del 
valor-trabajo no alcanza a explicar lo que ocu-
rre en sociedades extractivas como la mexicana 
y otras de América Latina. La maximización 
de la extracción de plusvalía se da a costa in-
cluso de la salud y educación del trabajador 
y de su familia, como ha denunciado el Pro-
grama de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD, 2010). Para entender las condiciones 
laborales en México y otros países de la región 
es preciso construir nueva teoría, capaz de ex-
plicar el fenómeno de la expoliación de que 
son objeto los trabajadores, incluidos los del 
sector formal de la economía, más semejante 
a la expoliación de los indios en la Nueva Es-
paña que describe Humboldt que a los salarios 
medios de las economías emergentes.

Del otro lado del espectro teórico ocurre 
un fenómeno semejante. Las teorías de la ma-
instream neoclásica que los economistas for-
mados en universidades estadounidenses traje-
ron a México y otros países de América Latina 
en la segunda mitad del siglo XX se desarrolla-
ron para explicar las realidades de sociedades 
con mercados inclusivos, salarios remunerado-
res, derechos de propiedad bien establecidos 
e inversión en educación y tecnología como 
motores de la prosperidad, entre otros factores 
que promueven el desarrollo incluyente (Ace-
moglu y Robinson, 2016). Esas teorías pronto 
colisionaron con las instituciones extractivas 
de nuestros países y, en vez del prometido cre-
cimiento económico sostenido, tan sólo pro-
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piciaron la concentración de la riqueza, el bajo 
crecimiento económico y el incremento de la 
pobreza, la desigualdad y la exclusión social.

Como observa Juan Linz (2005), los eco-
nomistas neoclásicos, a semejanza de los ma-
temáticos, trabajan mucho con modelos pu-
ramente deductivos que suelen prescindir de 
un conocimiento profundo de las realidades 
políticas. La teoría económica neoclásica, es-
cribe Linz, ofrece un instrumental poderoso 
para entender las economías de mercado que 
funcionan razonablemente bien, como las de los 
Estados Unidos o el Reino Unido, no así la de 
Sierra Leona, por ejemplo y, podemos añadir, 
tampoco la de México y otros países de Amé-
rica Latina con su abismal desigualdad, sus 
economías oligopólicas, su baja inversión en 
educación y tecnología y sus salarios medios 
que perpetúan la pobreza de las mayorías.

En su carta A un joven economista mexica-
no, el connotado economista Jesús Silva Her-
zog advertía que las teorías desarrolladas en 
los grandes centros del capitalismo no debían 
aplicarse sin más a países como México. Afir-
maba que, de ser necesarias, las adaptaciones 
teóricas sólo debían realizarse después de un 
cuidadoso análisis, con los pies bien plantados 
en nuestra tierra y con una clara visión de las 
necesidades y las legítimas aspiraciones del 
pueblo mexicano (Silva Herzog, 1967). Ese 
consejo fue desoído por los tecnócratas que 
llegaron al poder en los años ´80 en México 
y que, subestimando las profundas diferen-
cias entre sociedades como las de los Estados 
Unidos o Europa Occidental, y sociedades 
como la mexicana, diseñaron e implementa-
ron políticas públicas que sólo aumentaron la 
desigualdad y la polarización social, como las 
citadas políticas de privatización de la seguri-
dad social, de contención salarial o de mer-
cantilización de las tierras ejidales, entre otras. 
Más allá de las habituales críticas al paradig-
ma neoliberal de gobierno, que se escuchan 
en todas partes, aún está por completarse una 
crítica profunda de las consecuencias políticas, 

económicas y sociales de sus políticas públi-
cas, particularmente graves en sociedades ex-
cluyentes como la mexicana.

La mainstream neoclásica desde luego no 
alcanza a dar cuenta de factores culturales 
como la herencia del colonialismo interno, 
que está en la base de las percepciones de las 
elites y clases medias sobre la desigualdad, y 
específicamente sobre el carácter extractivo 
del mercado de trabajo, visto como algo en-
teramente normal. En la sociedad mexicana la 
cultura extractiva está profundamente arrai-
gada, incluso entre los desfavorecidos. Es casi 
como una ley de la naturaleza que los pobres 
devenguen salarios de hambre. Al igual que 
en muchas empresas, las clases acomodadas 
no se sonrojan al pagar a sus trabajadores o 
empleados domésticos salarios que bien saben 
que son insuficientes para cubrir las necesi-
dades básicas de sus familias. Sencillamente 
se piensa que así ha sido siempre y que así 
siempre será. La pobreza misma es vista como 
una condición normal de las mayorías, que 
intentar cambiar desde la política pública es 
imposible, y también peligroso. Fueron esta 
clase de percepciones las que en 2017 llevaron 
a los negociadores mexicanos a oponerse en un 
principio a que los salarios extractivos que se 
pagan en México se abordaran en las negocia-
ciones del nuevo tratado comercial de Amé-
rica del Norte, con el argumento de que eran 
un asunto interno que no debía someterse a 
discusión. Esos salarios, que escandalizaban a 
estadounidenses y canadienses, eran vistos por 
la parte mexicana como algo normal y como 
una ventaja competitiva del país que había que 
mantener.5

5  Desde el inicio de las negociaciones para 
renovar el TLCAN, las partes estadounidense 
y canadiense presionaron al gobierno 
mexicano para elevar los salarios en México, 
que les parecían inaceptablemente bajos. 
Al principio los representantes del gobierno 
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La raigambre cultural de las instituciones 
económicas extractivas y su continuidad his-
tórica desde tiempos de la colonia dificultan 
el avance hacia la inclusión social. La desigual-
dad en México, como ya observó Humboldt 
hace dos siglos, es consustancial a la vida na-
cional, una suerte de condición sine qua non 
de la existencia misma de la sociedad mexica-
na, y es que el fin de la desigualdad tal como 
la conocemos en México sería también el fin 
de la sociedad extractiva que por siglos ha en-
riquecido a las elites a costa de las mayorías, 
una meta difícil de alcanzar, incluso en demo-
cracia. Las ideas igualitarias sólo son reivindi-
cadas por pequeños grupos y, más allá de la 
propaganda electoral, por unas pocas corrien-
tes políticas. Esto hace que la continuidad de 
las políticas redistributivas de la riqueza y el 
poder nunca esté asegurada. El término del 
mandato de un gobierno de corte progresista 
con alta probabilidad implicará el fin de esas 
políticas y la restauración de las tradicionales 
políticas públicas de la sociedad extractiva.

La redistribución también se dificulta en 
las sociedades extractivas por la baja cohesión 
social, resultado de la profunda desigualdad y 
la alta polarización social, algo que ya había 
observado Humboldt. Como advierte la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económico (OCDE), altos niveles de des-
igualdad intensifican las jerarquías sociales, lo 
que incrementa los niveles de ansiedad social y 
el conflicto de clases provocando la erosión de 
la confianza y la cohesión social. Las dispari-
dades de ingreso inhiben el gasto social porque 
los ricos tienen menos que ganar con la redis-

de Peña Nieto se negaron a que la cuestión 
salarial fuera incluida en las negociaciones, 
con el argumento de que ese tema debía ser 
tratado por cada país mediante legislación 
y políticas públicas nacionales (Centro de 
Estudios Internacionales Gilberto Bosques, 
2017).

tribución de la riqueza para el interés general. 
El mayor poder de los ricos lleva a un menor 
interés en bienes públicos e infraestructura, 
con lo que hay menos oportunidades para los 
pobres. Estos factores, concluye la OCDE, ex-
plican la mayor violencia y la anomia social 
en las sociedades más desiguales. En las so-
ciedades con amplias disparidades de ingreso 
existen incentivos para un comportamiento 
individualista, lo que no ayuda a disminuir los 
comportamientos violentos (OCDE, Regional 
Social and Environmental Indicators: Safety 
in Regions, citada en Elizondo Mayer-Serra, 
2017: 241).

Sociedad civil, instituciones 
extractivas y colonialismo interno
Los factores culturales que hacen ver al traba-
jador como un objeto “natural” de explota-
ción, las instituciones económicas extractivas 
que el país ha tenido desde la colonia y el para-
digma neoliberal de gobierno, vigente durante 
más de 30 años, se conjugaron para impedir 
que la sociedad civil mexicana se erigiera en 
una fuerza socio-integradora capaz de contra-
rrestar el incremento de la pobreza y la des-
igualdad asociado a las políticas de contención 
salarial, y de asegurar y fortalecer la cohesión 
social a la manera de las sociedades de Europa 
continental. Inspirado en la experiencia eu-
ropea, Habermas escribe que, con su recurso 
específico que es la solidaridad, la sociedad 
civil se distingue del sistema económico, cuyo 
recurso específico es el dinero, y de la adminis-
tración pública, cuyo recurso específico es el 
poder administrativo (Habermas, 2010a). 

La idea de una sociedad civil que intervie-
ne en la elaboración de las políticas públicas 
en busca del bien colectivo con el recurso de 
la solidaridad se popularizó en América Latina 
y dio sustento y legitimidad a las demandas 
de participación de la sociedad civil organiza-
da en la conducción de los asuntos públicos, 
así como a los modelos de gobernanza inspi-
rados en este ideal (Aguilar Villanueva, 2009). 
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Pocos repararon en los límites que el propio 
Habermas había impuesto a la validez de sus 
tesis, que las privaban de toda pretensión de 
validez universal. Además de una red de aso-
ciaciones libres, precisa Habermas, el espacio 
público también necesita identidades del yo 
de tipo post convencional, que actúan comuni-
cativamente, es decir, que atienden también a 
las razones e intereses de los otros, además de 
los propios (2010a: 378). El espacio público, 
aclara Habermas, sólo puede asentarse sobre 
la base que representa una sociedad civil “que 
quede por encima de los límites de clase y que 
haya logrado sacudirse esas cadenas centena-
rias de estratificación y explotación sociales” 
(2006: 159 y 2010b: 117). Con sus institu-
ciones extractivas y su colonialismo interno, 
México y otros países de América Latina están 
muy lejos todavía de haberse sacudido esas ca-
denas centenarias de las que habla Habermas.

Frente al espacio público en la sociedad 
post convencional, continúa este autor, el otro 
extremo es ese “mundo post político” en que la 
empresa transnacional se convierte en mode-
lo de comportamiento. Ciudadanos que han 
sido despachados de la comunidad de solida-
ridad estatal tienen que abandonar sus ilusio-
nes y aprender a arreglárselas solos. Habermas 
resalta el núcleo neoliberal de esta visión: la 
autodeterminación articulada en términos de 
ciudadanía estatal queda reducida a autono-
mía privada. Imperativos de competitividad 
global inducen a desmontar el Estado social 
y a acabar con el sistema público de pensiones 
y la salud universal. Pero el Estado que haga 
esto, advierte, ha de estar dispuesto a vivir con 
una subclase (underclass) en el propio país: 
aquel conjunto de grupos marginados que han 
quedado segmentados del resto de la sociedad, 
que ya no pueden cambiar su situación por sus 
propias fuerzas y han caído fuera del contex-
to de la solidaridad ciudadana (2006: 192). 
Pero la segmentación social, advierte Haber-
mas, no significa que una comunidad política 
pueda quitarse de encima a una de sus partes 

sin más consecuencias, y al menos tres son 
inevitables: 1. Una subclase genera tensiones 
sociales cuyas descargas consisten en revueltas 
puramente autodestructivas, carentes de toda 
estrategia y finalidad; 2. La desprotección so-
cial y la miseria física no pueden restringirse a 
un determinado lugar. El veneno de los guetos 
alcanza a toda la infraestructura del interior de 
las ciudades, transciende a las regiones y pasa 
a aposentarse en los poros de la sociedad en-
tera; 3. La erosión moral de la sociedad, que 
quebranta a toda la comunidad republicana 
en su propio núcleo universalista: decisiones 
mayoritarias tomadas de modo formalmente 
correcto, como la privatización de las pensio-
nes, que ponen en entredicho la legitimidad 
del Estado de Derecho y la democracia. Tales 
resultados, concluye Habermas, derivan de lo 
que llama desolidarización (2006: 195).

En México, los imperativos de competiti-
vidad global indujeron a los gobiernos neoli-
berales a implementar una política de conten-
ción salarial cuyo resultado más visible es una 
clase trabajadora situada en su mayor parte 
por debajo de la línea de pobreza. Con su polí-
tica laboral, el Estado mexicano generó lo que 
advertía Habermas: una suerte de subclase (un-
derclass) que ha quedado segmentada del resto 
de la sociedad y que incluye a más de la mitad 
de la población del país.6 Las consecuencias 
están a la vista: la inseguridad, la violencia y 
el crimen organizado (el veneno de los guetos, 
en la expresión de Habermas) se extendió a lo 
largo y ancho del territorio nacional.

6  Recordemos los datos del CONEVAL: 52.8% 
de la población mexicana está en situación de 
pobreza por ingresos, en tanto que la suma de 
los porcentajes de la población pobre más la 
vulnerable (aquella situada por encima de la 
línea de pobreza por ingresos, pero con una 
o más carencias sociales) alcanza 76.5%, más 
de tres cuartas partes de la población total 
(CONEVAL, 2022).
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Históricamente alejado del modelo de las 
sociedades solidarias de Europa Occidental, 
México se alejó todavía más con las políticas 
públicas de los gobiernos neoliberales y se 
acercó a su opuesto, el de contratos entre parti-
cipantes en el mercado inspirado en el derecho 
privado, ese “mundo post político” descrito 
por Habermas, en que los ciudadanos que eran 
despachados del contexto de la comunidad de 
solidaridad estatal –por ejemplo, la solidari-
dad intergeneracional que sostenía el sistema 
de pensiones y jubilaciones– debían aprender 
a arreglárselas por sí mismos con contratos 
privados. El modelo de autodeterminación ar-
ticulada en términos de ciudadanía estatal, en 
efecto, retrocedió ante el modelo de autono-
mía privada. La falta de solidaridad o la simple 
y llana indiferencia de las elites y clases medias 
ante el retroceso de las condiciones de vida de 
las mayorías trabajadoras (Canto Sáenz, 2021) 
no abonó el terreno para avanzar en México 
hacia ese modelo de sociedad descentrada y 
solidaria que teorizaba Habermas sobre la base 
de la experiencia de su propio país, Alemania, 
y de otros países de Europa occidental. Fue 
claramente insuficiente el recurso específico de 
la sociedad civil, precisamente la solidaridad, 
que la distinguiría del sistema económico y de 
la administración pública y prodigaría legiti-
midad a su participación amplia y directa en 
la formación de la voluntad general. El déficit 
de solidaridad restó sustento a la idea de un 
desplazamiento del centro de gravedad en la 
relación de los tres recursos, desde el dinero 
y el poder administrativo hacia la solidaridad, 
que habría dotado a la sociedad civil mexicana 
de la fuerza socio-integradora que poseen las 
sociedades solidarias.

El centro de gravedad, para seguir con la 
terminología de Habermas, se desplazó, no 
hacia la sociedad civil solidaria, sino hacia el 
sistema económico. Las ideas del mercado co-
lonizaron el espacio público y, junto con el re-
troceso de las condiciones de vida de las clases 
trabajadoras, propiciaron también la reduc-

ción del poder administrativo con el empeque-
ñecimiento de la administración pública. El 
déficit de solidaridad no sólo restó viabilidad 
en el país al modelo de democracia discursiva 
basado en la sociedad post convencional que 
Habermas teoriza, sino también a los mode-
los de gobernanza que proponían un gobierno 
compartido entre el Estado y actores no gu-
bernamentales, inspirados en el ideal de una 
sociedad civil solidaria de tipo europeo (Prats, 
2005; Blanco y Gomá, 2003; Van Gestel y 
Teelken, 2004). Los intentos de promover 
tales modelos en nuestro país, a juzgar por la 
información disponible, derivaron de una ex-
trapolación sin mayor sustento de esas tesis al 
contexto mexicano.

La colonización del espacio público por el 
ideario neoliberal legitimó el deterioro de los 
ingresos de las mayorías trabajadoras, presen-
tado como un inevitable costo del desarrollo. 
Esta legitimación fue relativamente fácil en el 
marco de la sociedad extractiva con su baga-
je histórico de desigualdad y exclusión social. 
La importación de modelos económicos acu-
ñados para economías industrializadas, y de 
modelos como la gobernanza sociopolítica, 
desarrollados para sociedades más incluyen-
tes, tuvo altos costos económicos y sociales en 
el contexto de las instituciones extractivas y 
el colonialismo interno, vigentes en México. 
Con más de la mitad de su población sumida 
en la pobreza, México no es una sociedad post 
convencional y ni aun convencional en los tér-
minos de Habermas. El mayúsculo retroceso 
social acumulado en las últimas décadas de-
muestra cuán lejos está el país, no solamente 
de las sociedades solidarias de Europa conti-
nental sino también de las sociedades anglo-
sajonas que, pese a tener Estados de Bienestar 
menos desarrollados que aquellas, tienen insti-
tuciones económicas inclusivas que brindan a 
las mayorías de su población la posibilidad de 
una vida digna.
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Comentarios finales
La teoría importada del Occidente industriali-
zado es insuficiente para explicar las realidades 
de México y América Latina, y esta insuficien-
cia tiene consecuencias de fondo en la política 
pública. Como advirtió Jesús Silva Herzog, no 
deberíamos aplicar en nuestros países las teo-
rías desarrolladas en aquel mundo sin los pies 
bien plantados en nuestra tierra y sin una clara 
visión de las legítimas aspiraciones de nuestros 
pueblos. Por ejemplo, las teorías y modelos 
ofrecidos por la economía neoclásica, que por 
más de 30 años inspiraron el quehacer del go-
bierno mexicano, no cumplieron su promesa 
de un crecimiento económico sostenido y tan 
sólo aumentaron la pobreza, la desigualdad y 
la exclusión social.

Otro tanto puede afirmarse de modelos 
importados como el de la gobernanza sociopo-
lítica o gobierno compartido con actores de la 
sociedad civil o del mercado (Kooiman, 2004; 
Aguilar Villanueva, 2009). La perniciosa he-
rencia del colonialismo interno y la prevalencia 
de instituciones extractivas marcan diferencias 
de fondo entre las excluyentes sociedades lati-
noamericanas y las sociedades más incluyentes 
de Europa o de Norteamérica. En el México 
de hoy, como en el de ayer, seguimos lidiando 
con fenómenos tan extendidos como la discri-
minación y el racismo, ese legado universal de 
la conquista de unos pueblos por otros que, 
con grupos sociales y etnias separadas por dis-
tintos colores, culturas y lenguas, hace ver a los 
grupos dominados (es decir, a las mayorías), 
como objeto “natural” de explotación, como 
escribió Pablo González Casanova. Acaso la 
gobernanza sociopolítica sea un enfoque útil 
en las sociedades “solidarias” que describe Ha-
bermas. En México, la formulación acrítica de 
políticas públicas inspiradas en ese modelo no 
impidió que la mayoría de los trabajadores se 
hundiera en la pobreza y el país se deslizara 
hacia la inseguridad y la violencia.

La inestabilidad política y social inherente 
a las sociedades excluyentes hace aún más im-

perativas las políticas redistributivas de la ri-
queza y el poder, no sólo por consideraciones 
de equidad, sino también de gobernabilidad. 
Sin embargo, esas políticas son más difíciles 
de implementar en países con tanta desigual-
dad y polarización social, entre otras razones 
por el mayor poder de las elites vinculado a la 
concentración de la riqueza junto con el me-
nor poder de los grupos mayoritarios, resulta-
do de su pobreza y marginación (Przeworski, 
1998). La concentración de la riqueza es, a fin 
de cuentas, la concentración del poder. En las 
sociedades excluyentes el desbalance de poder 
entre ricos y pobres es mucho mayor que en 
las sociedades incluyentes, lo que propicia una 
mayor resistencia de los grupos dominantes a 
la redistribución, y también su mayor capa-
cidad para frenar y revertir eventuales políti-
cas redistributivas. En sociedades excluyentes 
como la mexicana, con sus elites acostumbra-
das desde tiempos de la Colonia a ignorar las 
demandas y necesidades de las mayorías, el 
papel compensador del Estado democrático es 
imprescindible. Solamente una visión ideolo-
gizada de la política pública, como la asociada 
al modelo neoliberal del gobierno, pudo negar 
capacidad de agencia a los gobiernos democrá-
ticamente electos y pretender que las políticas 
públicas, para ser tales, debían ser consensadas 
en redes de actores donde por definición no 
estaban representadas las mayorías no organi-
zadas mientras los intereses de las clases aco-
modadas estaban sobrerrepresentados. 

El pensamiento neoliberal, hoy en retirada 
en América Latina, no es el mejor consejero 
para la política pública. Pone demasiado énfa-
sis en los intereses del mercado al tiempo que 
descuida los intereses de las mayorías, por lo 
que su inevitable corolario, donde quiera que 
se haya convertido en el inspirador de las polí-
ticas públicas, es la concentración del ingreso 
y el incremento de la desigualdad. Esto es aún 
más cierto en sociedades excluyentes como la 
mexicana, con su secular herencia de desigual-
dad y sus instituciones económicas histórica-
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mente extractivas. En países como México y 
otros de América Latina, el desinterés de los 
gobiernos neoliberales y de las elites en las cau-
sas de las mayorías deviene en una fuente de 
tensiones sociales que ponen en riesgo la esta-
bilidad política y la gobernabilidad e incluso 
la paz social.

La adopción acrítica de modelos de go-
bierno y políticas públicas concebidos para 
otros mundos ha resultado costosa para Mé-
xico, un país que hoy se distingue por la abul-
tada pobreza de sus mayorías, su desigualdad 
abismal y sus altos índices de inseguridad, vio-
lencia y crimen organizado. Para avanzar hacia 
la sociedad incluyente en México y en Améri-
ca Latina es necesario tomar distancia de esos 
modelos y construir teoría del gobierno y la 
política pública que parta del conocimiento 
profundo de nuestra historia y de nuestras rea-
lidades. Es una tarea pendiente.
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